
Acta Sesión 164° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a martes 20 de diciembre de 2022, se realizó con asistencia presencial 

en una sala de reuniones de la Subsecretaría de Educación Superior la sesión N° 164° de la 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, de los integrantes: doña Geraldine 

González Santibáñez, quien preside la reunión, don Christian Bate Trippel y don Manuel 

Farías Viguera. También concurrió de manera presencial el abogado asesor don Beltrán 

Urenda Arias. Por su parte, los integrantes don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga 

Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro asistieron de manera 

virtual. Como invitados, participaron integrantes del equipo técnico de esa Subsecretaría, 

señores José Miguel Sanhueza, Antonio Peñafiel, Pablo Mancilla y Carla Zúñiga.  

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Exposición de los invitados sobre la propuesta de bases técnicas. 

2. Distribución de tareas (continuación). 

3. Próxima sesión. 

 

1. Exposición de los invitados sobre la propuesta de bases técnicas. 

Los señores Sanhueza, Mancilla y Peñafiel, de la Subsecretaría de Educación Superior, 

invitados a esta sesión, exponen inicialmente los principales contenidos de la propuesta de 

bases técnicas comunicada a la Comisión el día 1 de diciembre. En particular, se refieren a: 

los criterios utilizados para la determinación del número de carreras consideradas en la 

propuesta; la manera en que se levantaron los costos; el porcentaje de carreras que 

reportaron información y los mecanismos de auditoría de datos existentes; el tratamiento 

dado a los outliers en el informe y a los costos de infraestructura; los mecanismos de 

agrupación de las carreras y los índices que fueron confeccionados para el proceso de 

ajustes, dentro de otros temas. 

 

Posteriormente, los integrantes de la Comisión formulan preguntas sobre las materias 

expuestas, poniendo especial atención en la confección de los índices planteados y la forma 

en que afectan la varianza intra y extra institucional, iniciándose una conversación entre los 

presentes.  

 



 Al concluir esta parte, la Presidente de la Comisión agradece la presencia de los integrantes 

del equipo de la Subsecretaría, quienes se retiran de la sesión. 

 

2. Distribución de tareas (continuación) 

La Presidente compilará una primera versión del documento a partir de los aportes de los 

comisionados, la cual será oportunamente difundida, en forma previa a la sesión del día 

jueves 22 del presente mes. 

 

3. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el jueves 22 

de diciembre, a partir de las 15:00 horas. 

  

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18:00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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